
  

Quito, 16 de enero del 2017. 

Señor 
GABRIEL ALEJANDRO CARRIÓN BARRAGAN. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta Universal Extraordinaria de socios de la empresa LORD-GUAU CIA. LTDA, 
reunida el día lunes 16 de enero del 2017, tuvo el acierto de elegirle por el periodo de 
DOS años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el estatuto 
social, como Gerente General y Representante Legal de la empresa. 

Ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la compañía. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazara el Presidente de la 
compañía. 

Particular que me es grato comunicarle para lo fines legales del caso. 

Fecha de Constitución de la compañía LORD-GUAU CIA. LTDA,: 28 de junio del 
2016. Mediante escritura pública otorgada ante el la Notario Octogésimo Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito, doctor José A, Cedeño A. 

Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito: 20 de julio del 2016. 

Atentamente, 

  

ACTA DE ACEPTACION.- Acepto la designación de Gerente General y Representante 
Legal de la compañía LORD-GUAU CIA. LTDA. Fecha de aceptación del cargo Quito, 
16 de enero del 2017, 

    
SR. GABRIEL ALE CARRION BARRAGAN 

<171049941-7 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4778 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/02/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1534 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LORD-GUAU CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CARRION BARRAGAN GABRIEL ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN: 1710499417 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RMit: 3179 DEL 20/07/2016 NOT, 81 DEL 28/06/2016.- AV. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ BEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN.LA NORMATIVA VIGENTE. 

ESeRO DE 2017 

    
  

  

  

JONANNÁ E ELIZABETH oe nina (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
ISTRADOR MERCANÍL DEL N Quito 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Ad esetitmene N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1


